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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, cinco de octubre de dos mil veinte 

 

 

I.  ANTECEDENTES 

 

El Dr. AXEL DARÍO HERRERA GUTIÉRREZ, en calidad de apoderado 

judicial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., presenta demanda Ejecutiva 

Singular en contra de LINA SIERRA.  

 

II.  CONSIDERACIONES 

 

Como causales de rechazo in límine contempladas por el legislador en el 

artículo 90 del código General del Proceso,  de los escritos con los que se 

promueven los diferentes procesos jurisdiccionales se encuentra, la falta de 

jurisdicción o de competencia, como cuando se evidencia de forma palmaria 

el vencimiento del término de caducidad para instaurar la acción, es decir si 

de aquella o sus anexos aparece que el término está vencido o como en los 

casos de falta de competencia funcional objetiva por la cuantía, ya que se 

sobrepasa los topes de ley, al respecto veamos.1 

 

Para efectos de determinar la competencia funcional el art. 26 del Código 

General del Proceso, estableció que la cuantía se determinaría: “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación”. 

 

Por su parte, en el canon normativo 25 del C. G. del proceso se estableció 

que los jueces municipales son competentes para conocer procesos de 

                                            
1 Negrillas y subrayas propias del Despacho con la intensión de resaltar. 

Auto  1425 

Radicado 05266 40 03 003 2020 00537 00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 

Demandante (s) SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado (s) LINA SIERRA 

Tema y subtemas 
RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA 

FACTOR CUANTÍA 



AUTO 1425 - RAD: 2020-00537 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                       Página 2 de 3 

mínima y menor cuantía, correspondiéndole de este modo a los jueces 

categoría Circuito el conocimiento de los procesos de mayor cuantía, la cual 

se estimaría para el año 20122  en pretensiones que excedieran el equivalente 

a ciento cincuenta (150) S.M.L.M.V,  así las cosas y teniendo en cuenta que 

éste para el año 2020 se fijó en la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS M.L. ($877.802), se tiene que el 

límite menor de la mayor cuantía se radicó en la suma de CIENTO TREINTA 

Y UN MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL TRECIENTOS UN 

PESOS  ML. ($131’670.301).   

 

Pues bien, en el caso sub examine, encontramos que lo pretendido sobrepasa 

lo establecido en dichos postulados, por cuanto el valor de las pretensiones 

al momento de presentación de la demanda objeto de la presente litis supera 

dicho valor si se tiene en cuenta que el capital representado en los Títulos 

ejecutivos equivalen a CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS 

PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ML. ($135’695.922,81) por 

concepto de capital total adeudado e intereses causados hasta la fecha de 

presentación de la demanda, conforme a la siguiente liquidación del crédito: 

 

 
 

                                            
2 Fecha de entrada en vigencia de la citada ley. 

RADICADO 2020-00537

Plazo Hasta 01-mar-99

14-mar-99

Máxima 01-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 22-sep-20 04-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

$115.859.266,82 Microc u Otros

$15.185.952,72

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en esta 

columna 

Desde Hasta Efec. Anual A uto rizada Aplicable
 capitales, 

cuotas u otros 
Capital Liquidable días Liq Intereses

 Saldo de 

Intereses 

 Saldo de Capital 

más Intereses 
24-jul-20 31-jul-20 115.859.266,82 15.185.952,72 Valor Folio 15.185.952,72 131.045.219,54

24-jul-20 31-jul-20 18,12% 2,02% 2,024% 115.859.266,82 7 547.115,27        15.733.067,99 131.592.334,81 

01-ago-20 31-ago-20 18,29% 2,04% 2,041% 115.859.266,82 30 2.364.511,85      18.097.579,84 133.956.846,66 

01-sep-20 22-sep-20 18,35% 2,05% 2,047% 115.859.266,82 22 1.739.076,15      19.836.655,99 135.695.922,81 

0,00 19.836.655,99 135.695.922,81

115.859.266,82

19.836.655,99

COSTAS PROCESALES 

135.695.922,81

Mora TEA pactada, a mensual >>>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

Resultados >>

Abonos

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

SALDO DE CAPITAL

Resultado tasa pactada o pedida >>

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

SALDO DE INTERESES MORATORIOS

Saldo de capital, Fol.  >>

Tasa  mensual pactada             >>>

Vigencia

Tasa  mensual pactada             >>>
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III. RESOLUCIÓN 

 

En ese orden de ideas y según las normas antes citadas, se puede concluir que 

el competente para conocer del presente asunto en razón de la cuantía son los 

Juzgados Civiles del Circuito de Envigado,  por cuanto se trata de un proceso 

de mayor cuantía.  Así las cosas la presente demanda Ejecutiva debe ser 

enviada a éstos para que avoquen su conocimiento. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,    

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECLARARSE INCOMPETENTE para conocer del 

presente proceso EJECUTIVO, por el factor cuantía, ya que se estima que en 

Derecho corresponde a los Juzgados Civiles del Circuito de Envigado - 

Antioquia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia SE ORDENA remitir el expediente íntegro, 

con sus anexos, al Centro de Servicios Administrativos de Envigado, para 

que se surta el reparto entre los Juzgados Civiles del Circuito de la localidad. 

 

Por Secretaría procédase de conformidad. 
 

CP 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD 

DE ENVIGADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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